RES. 315/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24  DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0005006, Ent. N° 147/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones referentes al Llamado                   Nº 05/2017, cuyo objeto es el “Suministro de ropa de uso hospitalario”; 
RESULTANDO: 1) que luce agregado Pliego de Condiciones Particulares que rigió el presente llamado. Asimismo, se adjuntan las siguientes publicaciones: página Web de Compras Estatales (15/5/2017) y  Diario Oficial (18/5/2017); 
2) que del Acta de Apertura de Ofertas, de fecha 14 de junio de 2017, surge que se presentaron la siguientes Firmas: Gerardo Preghenella, Medical Zonsejnas S.A., Medicplast S.A., Medilcalkit, Sakira S.A., Sufarma S.A., Textil Médica S.A. y Vygon Uruguay S.A.; 

3) que luce informe del Sector Notarial, de fecha 15 de junio de 2017, mediante el cual se sugiere a la Dirección Ejecutiva: 
3.1) Conceder plazo, al amparo de lo establecido en el Artículo 65 del T.O.C.A.F., a las Firmas Sakira S.A. y Sufarma S.R.L., a efectos de presentar el certificado vigente, de Gestión de Residuos expedido por la DI.NA.MA. y que se encuentra establecido en los Decretos Nº 260/007 y Nº 315/010; 
3.2) No considerar la oferta presentada por la empresa Gerardo Preghenella, por razones de legitimación; 

4) que se agrega informe del Sector Insumos Médicos, de fecha 21 de junio de 2017, mediante el cual se sugiere: 

4.1) Consultar al MSP respecto de la vigencia de la constancia presentada por Textil Médica S.A.; 

4.2) Consultar al MSP acerca de si correspondía presentar registro negativo o de producto para los ítems 1, 2, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48; 

4.3) Solicitar a las Firmas Gerardo Preghenella y Sakira S.A. que referencien el número de ítems a los que corresponden los certificados de registros presentados; 

4.4) No considerar las ofertas de Gerardo Preghenella, Medical Zonsejnas S.A. para el ítem Nº 13 “Funda para Almohada”, debido a que no presentaron la documentación establecida en el Literal e) para dicho ítem;  

5) que luce informe de la Asesoría Jurídica, de fecha 22 de junio de 2017, del cual surge que se verificó la correspondencia entre las ofertas impresas debidamente firmadas y las copias presentadas en medio magnético por cada Firma, sin detectar ninguna discrepancia al respecto;            

6) que se adjunta informe dirigido a las Directoras Ejecutivas de la UCA, de fecha 26 de junio de 2017, del cual surge el análisis de aspectos formales y sustanciales de las ofertas, concluyendo los asesores en otorgar un plazo de dos días hábiles a partir de su notificación personal a los oferentes observados por los Sectores Notarial e Insumos Médicos, a efectos de que subsanen los defectos y carencias formales consignadas en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.; 
7) que se realizó la notificación a las Firmas para que concurran a notificarse. SUFARMA S.R.L. deja constancia de que  el certificado requerido de DI.NA.MA. fue presentado oportunamente con la oferta; 

8) que luce informe dirigido a las Directoras Ejecutivas de la UCA, de fecha 10 de julio de 2017, del cual surge el análisis de aspectos formales y sustanciales de las ofertas, concluyendo los asesores:

8.1) no considerar la oferta realizada por el oferente Gerardo Preghenella por incumplimiento de los requisitos exigidos  en el Pliego de Condiciones Documento B Cláusula 3.1 Literal A); 

8.2) no considerar la oferta para el ítem Nº 13 del oferente Medical Zonsejnas S.A. por incumplimiento del literal e) del Pliego de Condiciones Particulares Cláusula 3.1 Documento B); 

8.3) otorgar un plazo de dos días hábiles a partir de su notificación personal a los oferentes Textil Médica S.A. y Medicalkit S.A., a efectos de que subsanen los defectos y carencias formales consignadas en sus ofertas en relación al Literal H) del Pliego de Condiciones Particulares Documento B Cláusula 3.1, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;

9) que se cursó notificación a las Firmas y documentación presentada por las mismas; 
10) que se agrega informe dirigido a las Directoras Ejecutivas de la UCA, de fecha 17 de julio de 2017, del cual surge el análisis de aspectos formales y sustanciales de las ofertas, concluyendo los asesores:

10.1) Considerar las ofertas de Textil Médica y Medicalkit S.A.; 
10.2) Elevar a la Dirección Ejecutiva, en caso de compartir, remitir al Sector Insumos Médicos a efectos de convocar a la Comisión Asesora Técnica para el comienzo del estudio de las ofertas; 

11) que se adjuntan consultas cursadas al Ministerio de Salud Pública y las respuestas; 
12) que luce Informe del Sector Insumos Médicos, de fecha 3 de noviembre de 2017, mediante el cual se sugiere: considerar admisible la oferta de Textil Médica; para los ítems 1 y 2, todas las ofertas presentadas se consideran admisibles; para los ítems 41 a 48 no considerar admisibles las ofertas Sufarma S.R.L., ya que el registro presentado corresponde a ropa descartable y debió presentar certificado negativo de registro expedido por el MSP; 
13) que se agrega informe dirigido a las Directoras Ejecutivas de la UCA, de fecha 15 de noviembre de 2017, del cual surge que: corresponde considerar admisibles las ofertas presentadas por Medicalkit S.A., Medicplast S.A. y Sufarma S.R.L. para los ítems Nº 1 y 2 así como la oferta de Textil Médica S.A.; no considerar admisible la oferta de Sufarma S.R.L. para los ítems 41 a 48; 
14) que luce mejora de precios solicitada a las Firmas, de fecha 10 de noviembre de 2017 y respuestas cursadas. Asimismo se adjunta Acta de Mejora de Precios, de fecha 15 de noviembre de 2017, de la que surge que se presentaron Medical Zonsejnas S.A. y Sufarma S.R.L.; 
15) que se adjunta constancia de vista de             pre- adjudicación, así como la evacuación de vista, y en su defecto interposición de Recurso de Revocación y Jerárquico por parte de Gerardo Preghenella; 

16) que se agrega Acta de Reunión de Comisión Asesora Técnica Nº 17, de fecha 7 de diciembre de 2017, disponiendo, entre otros, el pase a la Asesoría Jurídica respecto de lo presentado por Gerardo Preghenella; 
17) que luce informe dirigido a las Directoras Ejecutivas de la UCA, de fecha 14 de diciembre de 2017, del cual surge el análisis de aspectos formales y sustanciales de las ofertas, concluyendo los asesores:

17.1) confirmar la motivación de pre adjudicación en relación a la no consideración de la oferta de Gerardo Preghenella por incumplimiento al                 Literal H) de la Cláusula 3.1 del Pliego de Condiciones Particulares                 Documento B; 
17.2) No considerar la oferta de Textil Médica S.A. por incumplimiento al              Literal H) de la Cláusula 3.1 del Pliego de Condiciones Particulares                        Documento B; 
17.3) dejar sin efecto la pre adjudicación de los ítems 41 a 48, liberando a los Organismos usuarios a que efectúen procedimientos propios de compra o en su defecto se realice una compra directa o llamado complementario a través de la UCA en caso de que dicha Dirección Ejecutiva así lo estime pertinente; 
17.4) dejar sin efecto la pre adjudicación del ítem Nº 17 a favor de Sufarma S.R.L. en virtud de lo informado por la Comisión Asesora Técnica; 

17.5) remitir las actuaciones a la Comisión Asesora Técnica a efectos de que realice una nueva evaluación técnica de las ofertas de Sufarma S.R.L. y Medicalkit S.A. para los ítems 1 y 2; 

18) que se agrega Acta de Reunión de Comisión Asesora Técnica, de fecha 15 de diciembre de 2017;  
19) que mediante Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones Nº 147/017, de fecha 18 de diciembre de 2017, se adjudicó el presente Llamado por hasta la suma total de $ 174:359.831, impuestos incluidos, a valores históricos (Anexo I a VIII), a las Firmas y conforme detalles que lucen en los anexos adjuntos, correspondiendo a cada Organismo los siguientes montos: ANCAP ($ 14.315,48); A.S.S.E.                                                           ($ 127:913.968,52); B.P.S. ($ 1:165.346,44); B.S.E. ($ 1:020.508,04); I.N.A.U.                  ($ 209.114,10); M.D.N. – D.N.S.FF.AA. ($ 18:476.448,60);  Ministerio del Interior – D.N.AA.SS ($ 10:716.609,32) y UdelaR – Hospital de Clínicas                                  ($ 14:843.520,40); 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado estableció en su Artículo 7 referente a las “Garantías” que: “La garantía de mantenimiento de oferta será constituida por un equivalente al 1% del valor total de la oferta, impuestos incluidos”; 
2) que dicha disposición vulnera la previsión establecida en el Artículo 64 del T.O.C.A.F., que establece: “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito  en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extrajera que la Administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”;                                 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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